
]nllpccctón ~ro\ltnctal be
~nlleñan~a ~ttmarta

lLitíba

jfolleto~ 3Soletín nÚmero $lJll

I I

IV Centenario del nacimiento de Cervq,IJtes

1547 -1947



NUESTRA PORTADA·

Ilustra el presente número unos dibujos antiguos alusivos a «El Quijote», en

cabezados por un retrato poco conocido del Príncipe de las letras españolas.



Reanudado el normal funciofl,amiento de las escuelas nacionales
con la incorporaci6n de lns numerosos maestros que por el último con
curso de' traslado hall venido a servir las de esta provincia e informadC'
por la Inspección de las dificultades que con más frecuencia se presen
tan para obtener el máximo rendimiento en la labúr escolar, considero
necesa.rio establecer unas normas generalel que señalen el camino a
seguir en 1 presente curso para que, dentro de la ley y puesta la vista.
en la mejor formaci6n de nuestras juventudes, se logre la colaboraci6n
necesaria entre las autoridades locales, padres de familia y Magisterio.

Reciente nuestra última circular ordenando el blanqueo, de~infec

ci6n y arreglo de los edificios escolares, obligaci6n ineludible de los
Ayuntamientos, quiero insistir en este punto para evitar, en 1'0 posible,
que las escuelas funcionen en locales antihigiénicos con grave perjuicio
para la infancia.

También he de llamar la atenci6n a las mismas Corporacio
nes para que eviten el uso abusivo .que se hace' en algunos casos de
los edificics escuelas, ya que estos !la pueden servir más que para sus
propios fines y nunca para salvaguardar intereses particu)ares, menos
atendibles que los generales cuya defensa nos está confiada.

De igual manera. espero sean resueltas to'das las incidencias
que referentes a las casas-habitaciones han surgido en distintas locali
dades, propo¡:cionando a los Maestros las que.tienen derecho a disfrutar
con arreglo a la Ley de Educaci6n Primaria, en las condiciones que
ésta especifica, y realizando los Ayuntamientos, de una manera directa,
el arrendamiento de los inmuebles necesarios en cada caso.

Así mismo deseo que se preste el apoyo preciso para que los en
cargados de la funci6n docente puedan resolver cuantos problemas dé
índole profesiona1se planteen en les distritos escolares y aquellos de índole
econ6mica que las di]tcultá.des de adaptaCión cr~an a todo funcionario.

Tengan presente las Juntas Municipales de Educaci6n y en
especial los Alcaldes-Presidentes de las mismas, que la funci6n de estos
orgamsmos es fiscalizadora, informativa y tutelar, y así comlJ están obli
gados a comunicar a la Inspecci6n de Enseifanza Primaria las ausen
cias ilegales de los maestros y el abandono en el cumplimiento de sus
deberes profesion.des, deben también conceder toda la asistencia nece
saria para prestigiar su actuaci6n y hacerla fecunda, a la par que
mantienen la obligatoriedad de la asistencia infantil quebrantada por
la torpe codicia de algunos padres.
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En cuanto a los maestros que por primera vez van a ejercer en esta provincia, igual que a
quienes llevan en ella una larga permanencia, quiero alentarles en su' difícil misión y anticiparles
que obtendrán mi decidido apoyo en cuantas peticiones legales, transmitidas por conducto de la
Inspección, estimen indispensable someterme; pero al mismo tiempo quiero también pedirles el
sacrificio neCesario para llevar a una cumplida realización su misión educadora, de la que tanto
esperam6s en estos momentos críticos para el mundo en general. .

Que m,mifiesten, una vez .más. su abnegación y competencia al servicio de la educación
religiosa, moral, intelectual y parriotica de la juventud, para el mayor engrandecimiento de Espai'í.a,
en la seguridad de que todos les daremos una asistencia real y positiva, además de la satisfacción
que se experimenta ante el deber cumplido. .

Con vigilante atención seguiré el cumplimiento de estas indicaciones, todas ellas de caracter
legal, y estimaré en mucho su mejor cumplimiento p'or parte de todos los llamados a intervenir para
que no se frusten; pero en los casos necesarios y ante la negligencia o mala fé, no dudaré en imponer
la.rigurosa sanción que esté a mi ·alcance.

Lérida, Octubre de 1947 El Gobernador Civil
JOSÉ' CARRERA. CI:,]UDO

LAS CLASES DE .ADULTOS
CIRCULAR

Próximas a comenzar las clases de adul
tos en el presente curso, esta Inspección de
Enseñanza Primaria cree oportuno recordar

. a los Sres. Maestros encargados de las mis
mas las principales normas legales que regu
lan, su funcionamiento, vigorizadas por la
Ley de EducacióQ Prirparia de 17 de julio
de 1.945. .

1.a Las clases de adultos deben funcio
nar durante cinco meses, desde 1.0 de no
viembre a fin de marzo siguiente, anuncián
dose la ma trícula con la antelación necesaria.
El número de alumnos 110 pasará de 40 al
comenzar el curso.

2.a Los Sres. Maestros deben comunicar
por oficio 'a esta Jefatura de Inspección el
comienzo de las clases, sin cuyo requisito
no serán incluídos en' nómina para la per
cepción de haberes.

3.a La duración de las clases no excede
rá de dos horas, escogiendo las que mejor
favorezcan la asistencia de los alumnos a
las mismas.

4.a Estas clases persegUirán doble ca- .
metido: Iniciar o completar la enseñanza
primaria y formar o perfeccionar, en el orden
profesional, a aquellos alumnos que ya po
sean, aunque elementalmente, los conoci
mientos de la Escuela.

s.a Las enseñanzas seráneminentemen
te prácticas y de aplicación, y su organiza
ción responderá a las características de cada
localidad. I .

6.a Para mayor efica~ia de estas clases
el Maestro buscará la colaboración activa de

las personas de notoria cultura, como sacer·
dotes, médicos, farmacéuticos, veterinarios,
abogados, agrónomos, ect., y demás elemen
tos destacados eri algÚn ramo de conoci
mientos útiles .

7.a En íntima compenetración con el
.Frente de Juventudes., el Maestro cuidará
quede perfectamente atendida la Formación
del Espíritu Nacional, que abarca las. disci.
plinas de Iniciación Política, Educación Física
y Educación Premilitar, base, de los futuros
ciudadanos en el nuevo Estado, no descui
dando el aspecto social que cada día va inva
diendo más todos los ámbitos de nuestra
vida. Para esta finalidad, el comentario de
Encíclicas que tratan dichas cuestiones y la
glosa del Fuero del Trabajo" serán guías
excelentes que podrá utilizar el educador.

8.a Al terminar las clases de adultos
cada Maestro elevará a la Jefatura de la Ins
pección una memoria comprensiva del nú
mero de alumnos que solicitaron ingreso, de

.los que fueron admitidos y el término medio
de asistencia mensual; enseñanzas que se
han dado, y personas de la población que
cooperaron en su labor cultural.

Esta Inspección tiene el convencimiento
'de que los Sres.'Maestros de esta provincia,
con el entusiasmo, celo y capacidad qÜe los
distingue, sabrán dar a estas clases la impor
tancia que realmente tienen para la formación
del verdadero espíritu religioso y patriótico,
meta que debe aspirar a conseguir todo
buen español.

Lérida 27 de octubre de 1947.-El Ins-'
pector Jefe, RODOLFO J. ZUAZa.
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III ZONA MASCULINA.-A. cargo de
D. Juan A. Martínez Barrado. Comprende los
siguientes distritos e~olares: Abella, Ager,
Alfarrás, Algerri, Almenar, Aramunt, Aran·
sís, Aña (Folqué y Monmagastre), Avella·
nes Baronía de Rialp, Benavent de Tremp,
Camarasa, Castelló de Farfaña, Conques,
Figols de T remp, Piguerola de Orcau, Font·
llonga, Guardia de T remp, Gurp, Ibars de
Noguera, Isona, Llirpiana, Mur, Oliola, Oro
cau, Os de Balaguer, Palau de Noguera,
Pons, Salás de Pallars, San Cerní, San Este·
ban de la Sarga, San Lorenzo de Mongay,
San Romá de Abella, San Salvador de T oló,
Sapeira, SantaÜña, Suterraña, Talarn, Tiu·
rana, Tosal, Tragó de Noguera, Tremp, Vi·
lamitjana, Villanueva de la Aguda, Villa·
nueva de Meyá.

IV ZONA MASCULINA. - A cargo
de· D. Juan F. Abad Torres. Comprende los
siguientes distritos escolares: Alins, Altrón,
Bahent, Barruera, Benés, Claverol, Durro,
Enviny, Escaló, Espluga de Serra, Espot,
Estach, Estabón, Esterri de Aneo, Esterri
de Cardós, Farrera, Gerri de la Sal, Isil, Jou,
Lladorre, Llavorsí, L1esp, Llesuy, Malpás,
·Moncortés, Monrós, Ortoneda, Peramea,
Pobla de Segur, Pobleta de Bellvehí, Pont
de Suert, Rialp, Ribera de Cardós, Sarroca
de Bellera, Senterada, Serradell, Son del
Pino, Soriguera, Sorpe, Sort, Surp, Tirvia,
Torre de Capdella, Unarre, Valencia de.
Aneo, Vilaller, Viu de Llevata.

V ZONA MASCULINA.-A cargo de
D. José María Plana Sala. Comprende los si·
guientes distritos escolares: Alás, Aliña,
Anserall, Arabell, Arcabell, Arfa, Aristot,
ArsJ Arseguell, Bellver de Cerdaña, Besca·
rán, Cabó, Castellás del Cantó, Castellciu
tat, Caba, Civis, Coll de Nargó, Ellaf, Estí·
mariu, Figols de Orgañá, Fornols, Guardia
de Ares, Guil~ del Cantó, Llés, Montanisell,
Montella, Aransa, Musa, Noves de Segre,
Orgañá, Pallerols, ParroqUia de Ortó, Pla
de San Tirs, Prats y Sampsó, Prullans, Riu;

I ZONA MARCULINA.-A cargo de"
D. Rodolfo Jiménez Zuazo. Comprende los si·
guientes distritos escolares: Alamús, Alba.
tarrech, Albesa, Alcanó, Alcarraz, Alcole~

ge, Alfés, Alguaire, Almacellas, Almatret, .
Aña, Artesa de Lérida, Artesa de Segre,
Asentiu, Aspa, Aytona, Balaguer,' Bellcaire,
Bell.lloch, Bellmunt, BelLvís, Benavent de
Lérida, Bobera, Castellnou de Seana, Cas
tellserá, Cogul, Corbios, Cubells, Doncell,
Fondarella, Foradada, Gerp, Golmés, Gra
nadella, Granja de Escarpe, Grañena de las
Garrigas, Juncosa, Uñola, Llardecans, Ma.
salcoreig, Mayals, Menarguens, Miralcamp,
Mollerusa, Mongay, Montoliu de Lérida,
Palau de Anglesola, Penellas, Poal, Portella,
Preixana, Puigvert de Lérida, Pobla de Gra.
nadella, Roselló, Sarroca de Lérida, Serós,
Sidamunt, Solerás, Soses, Sudanell,' Suñé,
Termens, T orms, T orrebeses, Torrefarrera,
T orrelameo, Torres de Segre, T orreserona,
Tudela de Segre, Vilasana, Villa nueva de
Alpicat, Villanueva de la Barca, Villanueva
del Segriá, Vallfogona de Balaguer, y las de
la Capital.

II ZONA MASCULINA .- A cargo de
D. José Ferrer Gebellí. Comprende los siguien
tes distritos escolares: Albagés, Albi, An
glesola, Arañó, Arbeca, Barbens, Belianes,
Bellpuig, Biosca, Borjas Blancas, Cabanabo
na, Castelldans, Cedó, Cervera, Cerviá, Ciu
tadilla, Claravalls, EspLuga Calva, Figuero
sa, Florejachs, Floresta, Freixanet, Fuliola,
Fulleda, Granadella, Grañena de Cervera,
Guimerá, Guisona, Ibars de. U rgel, Iborra,
Juneda, Maldá, Masoteras, Montoliu, Mon
tornés, Nalech, Olujas, Omellons, Omells,
Ossó de Sió, Pallargas, Pobla de Ciérvoles,
Portell, Preixana, Preñanosa, Puig-grós, Ro
cafort, Rocallaura, Sanahuja, S.. Antolí, San
Guim, S. Martí de Maldá, S. Pedro Ar·
quells, Talavera, Talladell, Tárrega, Tarrés,
Tarroja, Torá, Tornabous, Torrefeta, Torre
grosa, Vallbona de las Monjas, Verdú, Vila.
grasa, Vilanova de Bellpuig, Vilosell, Vi·
naixa y Agramunt.

Áprobados por la Ilma. Inspecci6n Central de"Enseña'nza Primaria los proyectos de distri
buci6n de Zonas entre los Sres. Inspectores e Inspectoras de esta provincia, se hacen

públicos para que los Sres. Maestros sepan a que atenerse en todo momento



Seo de U rgel, Serch, T ahus, T alltendre,
Toloriu, Tost, Tuixent, La Vansa. Vilech·
Estana,'Valle de Castellbó, Base11a, Castellá
de la Ribera, Clariana, Gabarra, Gosol, Gui·
xés, Josa del Cadí, Lladurs, Llanera del
Arroyo, Llobera, Lloberola (Biosca), Molso
sa, Navés, Odén, Oliana, Olius" Pedra y
,Coma, Peramola, Pinell, Pinós, Riner,. San
Lorenzo de Morunys y Solsona.

ZONAS FEMENINAS

1 ZONA FEMENINA-A cargo de do·
ña María Teresa Hernández Zorzano. Como
prende las Escuelas de niñas y mixtas fe·
meninas de los distritos escolares siguien.
tes: Anglesola, B'ellpuig', Cervera, Claravalls,
San Guim (Estación), Granadel1a, Guisona,
Maldá, Preixqna, S, Antolín, S. Martí de
Maldá, San Ramón del Portell, T alladell,
Tárrega, Tarroja, Verdú, Vilagrasa, Vilano
va de Bellpuig, Cedó-Ribé, T orrefeta, Albi,
Arbeca, Belianes, Borjas Blancas, Castell·
dans, Espluga Calva, Floresta, Juneda, Ome·
llons, T orregrosa, Vinaixa, Cerviá Alamús,
Alcoletge, Artesa de Lérida, Bell.lloch, Caso
tellnou de Seána, Fond¡lrella, Golmés, Mi·
ralcamp, Móllerusa, Palau de Anglesola,
Puigvert de Lérida, Sidamunt, Vilanova de

la }?arca, Vilasána, Barbens, Bellvís, Castell
será,Fuliola, Ibars de U rgel, Liñola, Poal,
T ermens y Torá.

II ZONA FEMENINA-A cargo de do·
ña María Palau Badía. Comprende las es·
cuelas de niñas y mixtas de los distritos es
colares' siguientes: Agramunt, Albesa, A!
farrás, f\lgerri, Alguaire, Alinenar, Artesa
de Segre, Asentiu, Balaguer, Bellcaire,' Bell·
munt de Urgel, Ibars. de Noguera, Castelló
de Farfaña, Cubells, Foradada, Menarguens,
'Mongay, Penella, Portella, Preixens, Puig
vert de Agramunt, Torrelameo, Val.lfogona
de Balaguer, Villanueva del Segriá, Albata.
rrech, Alcanó,' A:carrás, Alfés, AlmacelIas,
Almatret. Aspa,: Aytona, Benav~nt de Léri·

. da, Corbins, Granja de Escarpe, Llardecans,
Masalcoreig, Mayals, Montoliu de Lérida,
Roselló, Sarroca de Lérida, Sérós, Soses, Su·
danell, Suñé, T orrebeses, T orrefarrera, T o·
rres de Segre, T orreserona, Villanueva de
Alpicat, Grañena de las Garrigas, Cogul,
Juncosa de las Garrigas, Solerás' y Torms.

NOTA-Las escuelas de niñas y mix
tas desempeñadas' por.. Maestras que no fi
guran en la relación de las zonas femeninas,
se entiende que están a cargo del Inspector
de la Zona respectiva.
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Círc'!Jlos de Estudios

La Asociación Católica de Maestros leri·
danos, en colaboració~ con la Inspección,
tiene el proyecto de desarrolla,r un ciclo de
Círculos de Estudios en las distintas loca
lidades comarcales de la provincia.

Oportuname,nte se anunciarán las fechas
y los asuntos a tratar.

Permisos y licencias .
Por la Comisión Provincial de Educa

ción se han concedido las siguientes li
cencias:

De tres meses, D. Ramiro Palau Mirada,
de Guisona.

Por alumbramiento, Ana Benet Ortiz,
de Juneda.

D~ un mes por enfarmedad, Pilar Nadal,

de Ager; Irene Ferraz, de Bellver, y
Norberto Hernanz, de Mayals.

AutorizacióQ para dar clases
particulares: D. Jerónimo Arriola,
ae Albesa; José Osó, Jaime Carre
ras y Carmen Pijuán de Guisona.

. Reingre~os

D.a Emilia Herrera Reyes para Baldomá,
y D."·Julia Fané Garí. .

El día 14 del corriente se reunirá la Co·
misión Provincial de Educación nacional y,
entre otros· asuntos a resolver, se ocupará
del nombramiento de interinos para 'las Es·
cuelas vacantes a consecuencia del último
Concurso de traslados.

Aguinaldo
Según noticias oficiosas, es muy .proba.

ble qu~ los señores maestros perciban una
mensualidad extraordinar:ia, en concepto de
aguinaldo, en las próximas Navidades. Qu~
se confirme tan grata noticia. .
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AÑO CERVANTINO
Participa[).do del noble entusiasmo qu~ en' nuestra

Patria y demás países de habla española ha desperta
do el 4.° Centenario del nacimiento del inmortal autor
de «EL QUIJOTE», el Instituto de Estudios Ilerdenses
ha convocado un concurso eñtre los maestros yesca
lares de esta provincia que más se distingan en la ce
lebración y exaltación de tan gloriosa efemérides.

Dado el fervor con que el Magisterio leridano aco
ge siempre toda manifestación de índ.ole. espiritual y.
cultural, es de esperar aportará en esta ocasión su de
cidido esfuerzo para la mayor brillantez de tal conme
moración.

Para detalles referentes a este concurso pueden
dirigirse directamente los señores maestros a la sede
del Instituto de Estudios Ilerdenses, ~laza de la Cate-
dral. - Lérida. .

Visita del Ilmo. Sr. Inspector Central
El Inspector Central de Enseñanza Primaria, D. Gon

zalo Gálvez Carmona, ha visitado diversas instituciones
docentes de la provincia, dictando normas' y apreciando
la buena marcha de los servicios de Enseñanza Primaria.
Asimismo presidió una reunión de la Comisión Provincial
de Mutualidades y ~otos escolares, a 16s fines de incre
ment r tan simpática obra social de obligada implantación
en toda escuela'. . .

Co~ sumo gusto damos cuenta de la estancia en esta
provincia de tan ilustre personalidad que, d~do su elevado
cargo y pleno conocimiento de nuestros problemas, su ac
tuación resulta siempre aitarpente beneficiosa para los
intereses dda Enseñanza, de la Escuela y del Ma~stro.

Inauguradón de la~ nuevas escuelas de Montdar
Recientemente tuvo lugar el solerpne acto de la bendi

ción e inauguración oncia1 del nuevo edificio destinado a
Escuelas Nacionales de niños y niñas de Montclar, tan"
adecuadamente construído por Regiol'les Devastadas.

Al acto asistieron el Ilmo. Sr. Vicario Capitular de la
Diócesis d~ Lérida, que bendijo los nuevos locales.; el se
ñor Inspector Jefe de E. P., que pronunció un .elocuente
discurso resaltando la importancia que el acto representaba

. para la vida cultural de aquel pueblo, el Sr. Inspector de
zO.f"!a y los Sres. Arquitectos encargados de su construcción.

,En resumen, un día simpático, prometodor y feliz para
los vecinos de Montclar y para las Autoridades provinci?
les y locales que tomaron parte en tan sencilla como emo
tiva inauguración.

. .
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¡Escuela viva, ·
maestro!

Porque hay escuelas que, en
tre el amanecer y el ocaso di~rio,

no han hecho otra cosa qÚe dar
un paso hacia su muerte; porque
ha'\¡ escuelas sumidas' en un pe
ligroso sueñ o de inactividad;
porque hay escuelas muertas.

y aquí va, compañero, una
llamada para que la escuela se
vivifique, arrancándola de su
agonía y hacerla 'revivlr SI hay
empeño en su existencia y si hay
-que ha de haber - solera de
Maestro, así, con mayúscula.

Aquí va todo el anhelo, todo
el aliento para mantener cla es
r;uela viva,: trabajo.

Trabajo CO/ilO producto de sus
factores. Trabajo técnicamente
preparado. Trabajo al calor de'
la moral católica. Trabajo desa
rrollado. Trabajo renovado.

Que asi se mantiene en Ún
si6n una escuela: en un trabajo
conscientemente dirigido, renova
do y superado. Como tantos
compa1ieros tuyos realizan abne
gadamente en sus escuelitas ig
noradas en los recovecos de nues
tras leridanas tierras...

Labor de todos los días. La
bor de todas las Izaras. Labor
alegre, paciente y serena.

Levanta tu coraz6n, amigo.
Elévate por e~lcima de la prosa
de la vidn. Supérate en tu fun
ci6n. Hemos de vencer juntos es
ta crisis, con ánimo decidido.

Ya vamos aplicando solucio-.
nes sati~factorids. Adelante. Que
no es el martillo el que moldea
los gltijarros, sino el agua con
su danza y canci6n.
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la "etollwu:t tk p.ta~tili.as

del f,scalae~1t
ftscensos de Maestros V Maestras de esta Provincia

Aprobada por Ley de 8 de Junio próximo pasado la nueva plantilla d'eZ Magisterio Nacional• Primario, con efectos económicos de 1. o de enero pasado y en aplicación de los nuevos
sueldos que determina la citada Ley, ascienden a las categorías que se expresan los seño

res maestros y maestras de esta provincia que a continuación se señalan:

Alfara, de A~tesa de Lérida; D. Pascual Ca·
ñamares,'de Castelldans; D. Salvador Martí
flez, de TalladeU; D. Gregario Santos, de
Alcarrás; D. Constancia ·Martínez, de Oro
cau; D. Miguel Solé,' de Penellas, y Ramón

. Blanch, de BalaguE'r.

Aseemos a 8.400 pesetas. - Corresponden
a los siguientes señores: D. Manuel Fer
nández, de Mongay; Luis Oriol, de Cubells;
Gumersindo Bañeres, de Alguaire; Julián
Berna!, de Fuliola; Juan Gelabert, de Torres
dé Sanuy; Jaime Porta, de Grañena de las
Garrigas; José M.a Gías, de Aytona; Enri·
qne Capdevila, de Mayals; Emilio Curiá de
Agramunt; José Esteve, de Lérida; Angel
Vilaplana, de Albesa; Matías Bonastra, de
Juneda; José Ossó, de Guisona; Ignacio
Canturri, de Martinet; Juan Ané, de Gol.
més; Juan Macarulla, de Lérida; Lamberto'
Aenlle, de Solerás; Ramón Mora, de Masal.
coreig; Juan Segre, de Pobla de Segur; Fran·
cisco Llasera, de Alcoletge; Juan Amigó, de
Tarrós; Antonio Garrabou, de Alentorn;
Bonito Puerta, de Prullans; Juan Serra, de
SarrÓca d@ Lérida; Pablo España, de Butsé.
nit de Lérida; Antonio Estop, de Cervera;
Francisco Senpau, de Salás de Pallás; Ra·
món Pascual, de Corbins; José Baró, de Al·
guaire; Domingo T orr~, de 0550 de Sió;
Abe1ardo Augusto, de Omellons; Ramón
Costa, de Tárrega; Eustaquio .Ochoa, .de
Artíes; Pedro Clívillé, de Bell.lloch; Anto
nio ManueL, de Corbins; Salvador del Ce
rro, de Pla de San Tirs; José Safont, de Ar
beca; Francisco Sala, de Suterraña; Francisco
Peretnartí, de Valencia de Anea; Manuel
Francino Gil,. de Pont de Suert; José Gra· .
valós, de Puigcercós (Palau de Noguera);
Rafael Muñoz, de Sidamunt; Antonio Vi.
cente, de VilamitJana; Jaime Farré, de. Ba
hent; José Masot, de T orrelameo; Jaime' Pi·
farré, de Vilaller; Emmanuel Vilella, de Sol.
sana; Manuel Meseguer, de Villanueva
(Avellanes); Franci~co Gayo, de Blancafort;·

MAESTROS

Ascensos a 14.000 ptas. -D. Hilaría Gar,
cía Andreu, de Borjas Blancas; D. Manuel
García Gascón, de. Lérida.

Ascensos a '13.200 ptas. - D. Francisco
Jansá Olivar, de Lérida; D. Melchor Lla
quet, de Borjas Blancas.

Ascensos a 12.000 ptas. - D- Norberto
Hernanz, de Mayals; D. Juan Vila, de Seo
de Urgel; D. José Calzada, de Lérída; José
Castells, de Viladomat de Mur; D. Antonio
Pujalt, de Seo de Urgel; D. Francisco Palau,
de Millá; D. Félix Viso, de Olujas; D. José
Plana, de Lérída; D. Emilio Benet, de Léri
da; D. Antonio Socoró, de Lérida.

Ascensos a 9.600 ptas.-D: Ignacio Perai
re, de Fondarella; D. Cándido Ortíz, de Ba
laguer; D. Melchor Jusmet, de Claverol;

. D. Juan Ximenos, de Borjas Blancas; D. Ju-.
lián Parache, de Tremp; D. Ramiro Vila, de
Granadella; D. Francisco Escolá, de Alfa
rrás; D. Antonio Solé, de Mollerusa; D. Jo.

I sé Amezaga, de Tárrega; D. Antonio Solé,
de Lé.ída; D. Matías Gómez, de Ibars de
Noguera; D. José M.a Bonamusa, de Cerviá;
D. José Rovira, de Granadella; D. José Bon·
compte, qe Cervera; D. Faustino Monja; ¡de
Torregrosa; D. José Mesttes, de Belianes;
D. Ricardo Arnal, de Preixana; D. Ramón
Farrando, de Lérida; .D. Germán Bergé, de
Guimerá; D. Rosendo Vila, de Lérida; Don
José María Calvet, de Vinaixa;'· D. Manuel
Ortíz, de Juneda; D. Elías Pascual, de Alma·
tret; D. José Esquerda, de Bellvís; D. Enri
que Jara, de Camarasa; D. Jesús Farga, de
Pobla de Segur; D. Eugenio Balañá, de To
rregrosa; D. Pedro Pons, de Bar; D. Cres-'
cencio Ochoa, de Golmés; D.Francisco de
Luca, de Lérida; D. José Barril, de Almenar;
D. Manuel Badía, de Balaguer; D. Casimiro
Leal, de Tremp; D. Miguel Pascal, de Jun'
cosa; D. Magín Boada, de Puigvert de Léri
da; D. Ramón Paches, de Sort; D. Patricio



Ignacio Fiter, de Conques; Juan Garreta, de
Rialp; José Farrán, de Anglesola; Ceferino
García, de Lérida; Pedro Cardona, de Amet
lla (Montoliu de Cervera); Ramiro Bosch,
de Alamús; Luis Baró, de Gerri de la' Sal;
Laureano Diestre, de Figuerola' de Orcau,
José Ramón, de Bell-lloch; José M.a Rivas,
de Alcanó; Juan A. Alvarez, de ,Escaló; Ro
mualdo Cervera, de Benavent· de Lérida;
Juan Porrell, de Santa Engracia; Francisco
Pau, de Seo de Urgel; José Verdés, de Abe
lla de la Conca; Domingo Mentuy, de Ter.
mens; Rutlno Bedoya, de Bellvís; Emilio
Gausí, de Lérida; Ramón Mata, de Cedó;
Melchor Solans, de Vallebrera; Jacinto Ca
bero, de Barbens; Manuel Conde, de Bios·
ca; Francisco Baldomá, de Bellpuig; Jaime
Petanás, de Lérida; Angel Ros, de Alguaire;
.Rogelio Ribera, de Vilanova de Bellpuig;
Pedro Ribó, de Agramunt; Fausto Gonzal·
vo, de Sort;:Ramón Trepat, de Gerp; Benja
mín Pena, de Arrós y Víla; Santiago Ruiz, de
Vellvert; Miguel Baró, de Serós; Juan Bosch,
de Bellpuig; José Segarra, de Castellserá, y
Miguel T eixidó, de Castellnou de Seana.

Ascensos a 13.200 pesetas.-Correspon.
den a las siguientes Sras ..: D.a Teresa Pedre
rol, de Lérida; María Teresa Bardají, de Lé·
rida; Agustina García, de Guisona.

Ascensos a 12.0no pesetas. -Correspon
den a las siguientes Sras.: D.a Carmen 01'
tiz, de Lérida; Buenaventura Escarpenter,
de Lérida; Ana Cánovas, de Tremp; Ramo
na Moncunill, de Seo de Urgel; Isabel Aleu,
de Pons; Providencia T orÍJás, de T orrefa
·rrera; Encarnación Vila, de Balaguer; Car
men Alelj, de Pons; Josefa Iter, de Pobla de
Segur; María Pallarés, de Montellá.

Ascensos a 9.600 pesetas.-Corresponden
a las siguientes Sras.: D." Filomena Reñé,
de Lérida; Francisca Tarrats, de Lérida; Hor·
tensia AlgLtacil, de Cervera; Concepc'ión
Bosom, de Bellver; Dolores Solano, de Po.
bla de Segur; Josefa Sauri, de Tragó de No
guera; Julül Balaguer, de Lérida; Dolores
Saura, de T remp; Rosa Camarasa, de Vi
naixa; María Farrás, de T remp; Francisca
Cortada, de San Antolí; Teresa Cases, de
Guimerá; Dolores Boix, de Lérida; Mpntse.
rrat Morrera, de Vilanova de la Barca; En·
carnación Porta, de Vallfogona qe Balaguer;

. Dolore~ Pamies, de T árrega;. Mercedes Boix,
de Borjas Blancas.

/'
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Ascensos a 8.400 pesetas.-Corresponden
a las siguientes Sras.: D." Dolores Folch,
de Ibars de U rgel; Raimunda Mir, de Torre·
beses; Carmen Pens, de Balaguer; Ramona
Vila, de Espluga Calva; María Codina, de
Borjas Blancas; Enriqueta de Ferré, de Ci
vis; Rosa Pich, de Juneda; Dolores Puig, de
Alrnac,ellas; Teresa Gené, de Lérida; Joaqui.
na Villacampa, de Castelldans; Asunción
Escaned, de Seo de Urgd; Pilar García, de
Bobera; Juana' Farrando, de Bell-lloch; re.
resa Soler, de Lérida; Francisca Guardia, de
Mayals; Generosa Montero, de Aytona:
Carmen Estany, de .Sanahuja; Julia López,
de Agrarnunt; María 'L Duixans, de Pobla
de Segur; .M. del Carmen Olaortúa, de Al.
coletge; Carmen Josa, de Juneda; Carolina
Edo, de Mollerusa; Dolores Iglesias, de Bol"
jas Blancas; Teresa Esquerda, de Guardia
de T remp; Montserrat f.orné, de Alentorn;
María Palau, de Albesa; Concepción Pedre.
rol, de Bellver; Carmen Bosch, de Pons;.
Aurora Ania, de Serós; Carmen T ribó, de
Ibars de U rgel; Josefa P. Anoro, de Alma
cellas; Bernardina Arriazábal, de Aspa; Car
men Casas de Uorens, de Vallbona; Isabel
Gabriel, de Puig (Baronía de Rialp); Maria
Mesull, de Pont- de Suert; Bárbara Daurell,
de Solsona; Elvira Escolá, de Rialp; Lucía
González, de T artareu; Dolores Forga, de
T remp; Pil~r Caballé, de Alguaire; Adela'
Espí, de Agramunt; Antonia Calvet, de Tu·
dela; Ramona Llobera, de Pobla de Ciérvo.
les; Nieves Decansa, de Roselló; Antonia
Mariné, de Alcanó; Agustina Viles, de To·
rregrosa; Esperanza Colás, de Albesa; T ere
sa Culleré, de Belianes; Consuelo Manzana,
de Gerp; Eugenia Ciuraneta, de Guisona;
María Teresa Jobal, de Martinet; Magdalena
Farré, de Verdú; Mercedes Viñals, -de Seo
de Urgel; María Paijá, de Vilanova de la
Barca; María Roca, de San Pere de Arquells;
Josetlna Pía Sabaté, de Fuliola; Adelaida
Jové, de Palau de Anglesola; María Cero
daña, de Orgañá; Dolores Burguet~, de
Freixanet y Altadill; Carmen T eixidó;
Esther Dies,' de Montatdit de Abajo; Sa
ra Doria, de Gerri de la Sal; Josefa Bal.
domá, de Fontdepou; Emilia Hernáez, de
Florejachs;. Ana Rocamora, de Seo de Urgel;
Pilar Cid, de Abel!a de la Conca; María del
P. Peruga, de Masalcoreig; Luisa Morales,
de Riner; Asunción Garretes, de Alguaire;
Josefa Costa, de Sapeira; Rosa López, de
Tarrós; Ida Ibáñez, de Santa María de Mont.
magastre; Amelia Aranda, d~ Palou; Purifí·
cacióp Castelló, de San Salvador de T oló;
Mercedes Soler, de Lérida; Montserrat Ami.



gó, de Vilves; Mercedes T ohá, de Lérida;
Casilda Mil', de Cervera; T erésa M.a Carné,
de Tárrega; Alejandrina Sansa, de Lérida;
Mercedes Cunillera, de Léfida; Mercedes
Esteve, de Aubet (Figuerosa); Antonia Ru
bies, de Lérida; Patrocinio Madre, de Lérida;
Remedios Mestres, de Lérida; JO'sefa 'Fabre
gat, de Llivia; Luisa Tena, de Lérida; Enri
queta Azcón, de Lérida; Brígida Armengol,
de Lérida; Carmen Pijuán, de Guisona; En
carnación Pomar, de Juneda; María Solé, de
Soses; Dolores Coll, de Borjas Blancas; Na
tividad Puy, de Cervera; Rita Foz, de No
ves de Segre; Josefa P~relló, de Moller,usa;
Teresa Puig, de Prats y Sampsó.

ULTIMA HORA
Los ascensos a 7.200 ptas. podrán ir en las

nóminas del presen te mes

Al cerrar esta edición nos llega la grata
110ticia de la publicación de los ascensos a
la sexta categoría. Por falta material de es
pacio nos vemos imposibilitados de publi
car toda la relación nominal. No obstante
podemos adelantar que .llega hasta el núme
ro 955 de la promoción de 1944 en Maes
tros, y hasta el número 2834 de la promo
ción del 1941 de Maestras. Por lo que afec.
ta esta provincia son 175 los maestrOs as-I
cendidos y 164 las maestrdS. .
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"MI LENGUAJE» de N. Masó' Valentí,
Editorial Durán.-Barcelona.

.La penu~iade elementos de trabajo que
se ofrecían al maes.tro para su labor escolar
no eS.preciso eI;lcarecerla. Faltaban en abso
luto esos libros graduados en que una doc
trina sistemática del lenguaje fuera introdu
ciéndose paso a paso. El profesional estaba
inevitablemente expuesto a uria, impI:ovisa
ción diaria, que -por la misma falta. de los
apoyos más eremeritales- discurría esteril·
mente, sin acrecentar el vo'lumen de la ex
periencia. Causa asombro el comprobar hasta
qué punto el esfuerzo de tantas horas de
trabajo no es en nuestras costumbres peda
gógicas más que una raya diaria trazada so
bre el agua.

Tales dificultades las creemos subsana.
das' con .la aparición de la serie graduada de
los libros 'Mi lenguaje; fin<lmente editados
por la Editorial Durán de Barcelona. Obra
que recomendamos a todo el Magisterio
p.orque vienen a llenar un vacío que se de-

------ --

jaba sentir hondan1ente, por que el lenguaje
no es una asignatura en la Escuela. El len
guaje es -por lo menos- la mitad de la
gran empresa de.1a enseñanza primaria.

.REVISTA DE PEDAGOGIA ESPAN'O-
LA •. Los Mad.razo, 17.-Madrid.

Hasta nosotros liega un nÚ~1ero de la
.Revista de Pedagogía Española., que apa
rece con el firme propósito, de satisfacer la
necesidad-vivamente sentida-de un órga
no de oriefltación que recoja todas aquellas
soluciones, normas y enseñanzas cuyo co
nocimiento es indispehsable para el mayor
éxito de la actividad laboriosa y esforzada
que rea.liza la Escuela Nacional.

De la lectura 'reposada de la variedad de
artículos que la inf0rman creemos que ple
namente se ha logrado tan elevado anhelo
y no dudamos en sugerir su adquisición a
todos los maesrros que tengan desasosi.ego
espiritual y ansias de superación.

Imprenta Mariana - Academia, 17 - tÉRIDA
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